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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No %8/90 

-- 

Por cada Excedente Texto no mayor de 200 palabras publicación (P. c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas, de socomos mutuos, 
etc.) ................................... A 15.000.- A 100.- 

-Convocatonas Asambleas Profesionales .... A 30.000.- a 100.- 
-Avisos Comerciales ..................... A 50.000.- a 100.- 
-Asambleas Comerciales .................. A 40.000.- A 100.- 
-Avisos Administrativos ................... A 50.000.- A 100.- 
-Edictos de Minas ...................... A 40.000.- A 100.- 
-Edictos Concesión de Agua Pública ...... A 40.000.- A 100.- 
-Edictos Judiciales ....................... A 20.000.- a 100.- 

......... -Remates Inmuebles y Automotor A 40.000.- a 100.- 
-Remates varios ......................... A 25.000.- A 100.- 

..................... -Posesión Veinteiíal A 50.000.- A 100.- 
-Sucesorios ............................. A 20.000.- a 100.- 

BALANCES 

-Ocupando más de 34 pág. y hasta % p!g. S L 150.000.- 
-Ocupando más de i / z  pág. y hasta 1 pag. A 250.00.- 
-Más un Adic. en Conc. de prueba y/o master #% 30.000.- 

JI - SUSCRIPCIONES 

-Anual ................................. A 250.000.- 
-Semestral ............................. a 130.000.- 

............................. -Trimestral a 100.000.- 

TTT - ETEMPLARES 

-Por ejemplar dentro del mes ............ A 1.500.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta un año A 3.000.- 

................ -Atrasado más de un año A 5.000.- 
-Separata .............................. A 3.000.- 

- -- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán Ror palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuaclón: punto, coma y p t o  y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, 1/2, 1, se considerarán como 
una palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las mparücianes 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gqtiones 
adininishativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la comespondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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IREGAUDACION 

DECRETOS 

Salta, 1 4  de  mayo de  1990 

DE,GRETO No 845 

Muiisteña de Economia 

Expjediente 12-00436/90. - 
VISTO la sanción de  ,la Ley N? 6.570 y su 

promulgación por Decreto N. 2.023/891; y, 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario sb reglamentación de 

acuerda a lo, establecido por el artículo 51 de la 
misma, siendo intepción del Poder Ejecutivo im 
primir una nueva dinámica en la ejecución efec- 
tiva de  su política en materia de tierras fiscales, 
que permita avanzar con oontinuidad y orden en 
la regularización jurídica de la propidad inmo- 
biliaria; 

Que resulta indispensable determinar el or- 
ganismo de aplicación dispuesto por el artículo 
90 de  la I,ey N'? 6.570, asegurando procedi- 
mientos adecuados para la ejecución de la p~olí- 
tica provincial en materia de regularización ju- 
rídica y colonización, evitando en lo posible la 
creación de. nuevas estructuras, el sobreciimen- 
sionamiento del Estado y erogaciones innecesa- 
iias; 

Que por Decreto No 566/89 se ha  constituido 
el Progranla de  Adjudicación de Tierras Fisca- 
les al que se ha afectado diverso personal téc- 
nico y profesiolla1 de distintas áreas del gobier- 
no; 

Por ello, 
El Gobernador da la PPovincia 

D E C R E T A  
Artículo 19 - Las políliéas de  colonización 

y oidenamienta territorial, se efectuarán confor- 
me lo establece la Ley No 6 570, e.i presente 


































